
B. O. del ~.~NiIm. 283 2 novieml)re 1972 195H

ORDEN de 8 de septiembre de 19t2:pórla-,qw.se
nombra le'. del Servicia de C~mpaitaB,,'Y"~ucha$
PreventtvQs a don' JWBé Luís Cervigpn Cartage:na.

JJmos. Sres.~-De acuerdo ci>n 10-previsto'en,~~ttj~lo~Ptimo
del Decreto-. 2201/1972" de 21 de jUlio.,porel>g\l,e-:;~,fiJala~s·
tructura orgánjca del Servicio <ieDeiensa>contJ:'lJ,J?lagt¡qt:,'e '~
pección ,FHopatológica,y en' ttSct,'. de :laa-atri:Q~l?nes;que 11'1,6
confiere .,e.I' artículo. ,naveno"'de·la LeY,."de::~D'l~:-:J:Ulidt~o
de, la Administración,:delEstado:, ~26:_dej:lJ;li()",t:l8:,1957:;;,b,e :,te~
nido a bien 'nC)rnbrar' Jefe, 4Fl.::;ervioi9' <1e, C~pañ{Lf!':y;'~:uchas

Preve)ltlvas; de-pendieht~ del Servlcio,de Defensa contra t>lagas
e Inspección', Fitopatolp8ic&. ,a don José. "Luis ,,- Cervigón Carta.
gena ,~AOIAG8S~~i.. dellielll'io ce84ren 'SU actual destino.

1:.0 ,que digQa Vv.. U~:,parasu,conocimiento.
Madrid, .8 .de septi~~bre de 1972.

ALLENDE y GARC!A-BAXTER

Iltiws" Sres. SUi)secretari()· del Departiunento, y Director general
dala Produceión Agraria.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
R.~SOLUCl0N. de .14 DtreccióJ\ .afrttJrQl.,'d~ l(l'F;"n~
<!Un Púbtica por la: '9~. se ·aJl~cip. ;cUCl~'ro,:~ue8tOs
4e libre 'de$ignaci~np(1,;ra::C~r~,:~,up*,tlo"~l'd''ta
:Adfninistr4ciónCiyjl:"comoln:s~tqrt18'"a8es~sen
la SubcUrección.· General de.:.pr()gri:'~n:'3t .·.pon
trol-de Efectivos dé la Dirección Gen:er:41 •.4e la
Función Pública. '

Clasificados, come puestos de·libredesí~t.:para-euerpoS
Superiores de la A4miriistraci~nCivil'''dEll::,f:'sta:d9:>19S'd,ell)S~

pectores-Asesores adscritos' ~. la,Sub<n~~'~nal~·pX'()~
gramación y CQntrol.de EfectlVQ$delaD~i.ótl:ye~L,~e
la Función'Pábliat., ,segúnacqerdo-. del:;~jo,4e.~stro$
de 13 de .octubrsde. 1972.:aPWbafi@ "la'J)la~tU!a·.·~!,~i~',dela'
Presidencia, del Gobierno paI'a.~1·bien~,)9~-'1fl3•..·"::: . .

Esta Dirección~ ..~ ':llCOnladO' ~ll~~:r,lI~U\)t-&::prQVl~
sión dalas ,citadO$ pu~deIn$~rtll:J,'~~ PEW4 que
todos aqu,ellos· funci0lUU'1osde eartera<qtal,lO':;~~~ne~

cientes a los CU(¡!rposcl:& la Adi11jnlstracióll- \9~~'4~'~~:en
los que se exija titultiCiqn def.ri$eñanz,a.Su~Ol";.•potte:nsus
mé:titoslned.iante sol1citWl('¡e,vs4a a; la: '..Qii;eCciAA~"d~
la Función· Pública; dentroAiel~~:w<ie':.di~':'~"':Jl~'del
siguiente al de,la,pubUcacl6ndelli1i:presentQ::;~uCiOJ1;

Los aspirantes,: de1)eráJi haE:e!': ,(X)nsW":'. ~:i,:I;¡ 's91j(;~údsus
datos .personales y remitir UJl ~~~.ltn:':vi~"',·Yuhjl ..rel$~
ción de méritos. clasificados delfllgu~n'te;:~4Q

daJe: ~á~::t:;;e~~:fsSte~n:~~:~;"q~":Sf~r~ciúS.:;6 uni-
2~0 Exper1etíc1aenJa~tión:Q:aseSQrami.~tl~gen:m:lltor-ja de

personal. YPuestosd'esempeñados<~}a'A~Qi,a;trafiÓtl:Publica
y otras Administrac101lésenrelaCióll'con,la/;J:)j.recclón,:~Per-
sonal. . '.' '" .,: '.' .' ..

3,° Otros .. puestos .en . la .A!iIIiinist"NlciQtl; ·;púijílca.
4,° NUMen:> de años desel'Vic:~o<como'f\lnciolUlt'i9::,:deca

rrera en Cuerpos Superiores 'l1e,>1& Adndnt$trac-ióric~~u del
Estado." -' "

5.° EstudiOs de-inVestigación' Y' tra.bajoSrea1iUdQs:~ma-
teria de personal. . , ..' . '. '.' :, ;' .' ":

6." Cursosreali~adoa en laE.,N. A~ P. yen o-tró5Cen~ros 6
Instttuciones¡asi como cstages.,;yexperiencia$ entna:te"ria de
personaL

7.° Otros estudios, trabaj()s y pubUcaCiOnes.
8.° OtrQS .;néritos.

La. PreSidencia .' del-Gobierno; dada. la; C!tlS~:tiqác¡'ºr~ de ,tales
puestos, se ~rva la fac\il1\flddéc.i~arij,btemen~a los
aspirantes-que. consñ.1ere .' Inés .. id6neospI1ra .el'rne:lot fUf'ciona
miento delservicio,_ ~

Madrid, 31 de octubre de 1972.~EIDirectol~enet~r.Jo~é Luis
López Ben~réS. . .. . "

MINISTERIO DE· JUSTICIA

anDEN dé .80 de septiembre de JIlj'2 .P!Jt. l~:t:'qh'1' se
C01J-vocan oposiciones ... U:brQ~ .... pa:ra:: ··ingreso.fm, el
Cuerpo; de Secretarios'deJ:y8tic:ta::Muriteipa,l;,en .. la
c,ateporta de" Sflctet{Jrws df!J~~!W~ .C:~tcates.

llmo: Sr,; De conformidad (;c).n lQ, q~e,El$.t;.bl~en él,'atlícu~
lo 15, siguientes y ccncordantesdel:~egla~h~()r.g~:ico>(lel
CHer~0 dc Secr:ekitios de.J14stici:~'MuniciPE\lj'Q,Pto~;CJ.',po-r·p~c
creto 1639/1970, de 12d.e junio.' y 10$ aI'tic'ulos 3 al 9ysus

concord~te$'I:1i'IRe~lJíento'~eJaE:sc,uela. J~didal. aprobado
por Decreto;204/l968.de;:21 de ener-Q•. ,con_as modificaciones
l4troduCidaspork1ff~ .·1280.'l~"s1e ,)2 •de ,Junto. y 23501
197?'<t.,·18,-d.e~.:,ser~v~ 4pa&tCiclnéslibres para proveer
cien plaZClS.da'alu,mnqg:~~1~ .~~~"Escuela' para el· ingreso
en el:Cuerno',j~'S_eupi~'dt),JW¡tiCi.aMuntcipál en la cate
r.::~':~~n:.,d&J\lZJad.,.Comarcal.... con sujeción a

P(itiler~,:---P&nJ, tonuu" p8,rte~n l~o,po~iclón se .requiere:
': .," ....', .... ....-

1. al 'Serespaftol,ma-yor de' ed~t...deestado seglar.

b) '. Car6cE)f ·dE!,an~ecedElD.~~penaIEis.
el Qbserv&r buena conducta públíca Y )lJ'1vada.

parct,leN~=~,ti~~~~(),~exmeQadque incapacite

'elNo'll&11arie filC111'SO"eni:Ú~a,de.las jncap~idadeses
tablecidáSeuel~.ltlIIlentQ'OrgáltiCQ::MLCuerpo qe·12 de junio
del~~ ... ,

t)Nq'~,haber·.8idh ·'~~i~~ $Xpec:liente .disciplina
rio, ..'del'micio: del'~ .... Q. ,de .·•.. a).l\cl.lnini&traciónLocal,. ni
estar.'iDbabili~p ,]MU'a:.~l::elerciC1ó". 'd~funciones., p:ClbUcas.

gl Hallarse .en: ppselJiótl"d~,. título ':de l.i~nc-iado el1. Derer;:ho.
" . . • . .'. ':'<," '. ..".-,'-

2...• J;.~" :mpjeí;es,'de~r~., i1.Crediw adélpÁS . tener ... cumplido
opottl.1namE}~te::.el se~cio,~l'.o estar.exentas del.~ism~.

Segundai~Los·:que,<l8See1l. .tomar "parte '. en' la oposición ,pre-
sentarán:sus' instancia~ien'~l.'Begist1'ó,GEU::\~,alcie ~'Min1sta--

~~'l~s~~:NfJs~ie~~~e~~,:d:~tiAí::Sli~::~~~
tivo.deritfl)·delpla,zU de .~eintadí88'Mbi+es,tontBdos a. partir
tlel sígl.tieti~fit'al,d,~l.apublicaclón.de' eSlta convocatoria en el
<Boletín Oficial dél Estado-.

Los tl3SideDtes;ep; eLextr~ieJ't]Po'clránpresentarlas en cual
qvJer- re~tt:lCión~p1omAtica, o:.'?OIisular de España, que
lasr,ér.mY'r\.:~r:.CQ1Téq'~cer;tifi~ }".por cuenta del .in
teresadP·,,:· ':'.. ..•........... ". .."

lllU las'a,Olir;:itud~cte~ '~r.- constar .... expr~a y detaJla
damenté:.qu~,r:euneD:tod$$,Ye,da:l,.1na,tI,elascondicionesexigidas,
611 .la,'non;na'" pTilnera"',ref~tidas$ietDPf6' .a "l,& techa· en qlJe' ter
mineeLPlazc¡,d$.-p~eA~ón,deÍl)$~Uts:.EncUAl;ltoal Servi
cio ·~;·b&Ittatá··,eo~".q\J.e.:·.se,·ha"·,clliDpJ.kloantes'de .~pirar
el pl~·de:.\tei:tlt&':~,&e~ '~;la'pr6$e1ltación de docu
mentQS ~reditat~vos~la&oeiu:lici-on.es: d,ecapacitación y requi
sito~.a:.. '1~~, '86 .fé(ier~,'J.á ,~'~d~a.

Los ~U(4tEi.n~mart'if~:~SU: 'instancitL,SU actual domf.r
qmo Yel~~t:c0t1,qllEt,pre~ndanfigurar en los gruptlS. a
queS$~riEU'6n, lQS,attIClllQS,2.o..,.a)':de,.1a M:!Y de 11 dejulió
dfl'1947' Y'~::incluii"áll :~Jl:'~l'~po':Ilbre:elaquellassollcitudes
q\le~iereI).d'e' tal:.·:~~ión; ..··.:expresarán .también en·
suslnstanqa.8·q\le1Je'comp!'Q~~·:Jurar·· $Catamiento: a' lQS
Princ1piO$ d(!1.M9vitnieI1tQ.:NacñQ:naly, demás Leyes Fundamen,.
t~les·,d(iI,.;Re:~;:S',podrAh $Comp~(:uantos documentos. jus~
tifjqu.ell~éritos'y.servjciOsPtyf4Sionales.certificado8de estu
dlo.·PreJlli0S::Qrd~ri()~~X'c,ex,traordin.,nos.·. titulos' facultat!tPs.
t~a..baios ,dentffl~ ]:).uljliC$dQS. :e:tc:.

A·la' Jnstancla.~unit1l.h$:~i~111~,ntéracJbo justificativo
de- haber a~:ado"en ,la, ~¡;:ión'4e.~retarios de la Dirección
General .~eJust1c~ pa.ggque'::d~beráháCerse.durante laS, horas
de ofici~,.··la.~ti(,lati.,¡;t~·,1f1O~tB;s~'epncepto de' derechos
de ei~...,c~Uda<t 'q~'.:,en,su,ca.S9; 'podrá'ser remitida por
giro postal.,·consxpte¡;lQn, delÍ1Qrn~cieJ.'. remitente y finalidad
a que .·~'dE$tina;··Y~nlde'vtlelta.J".·losqQenQsean admitidos e.
la 'practica .~e,los ~jel'Ci~()S '.' '.' . . .'

Tt:'!rCéra.~J),.a!1scurriQo~lplllZ:c1'cJe,presentaciónde instancias.
el Mini.$~rio~e(:tdirá':spbresu~mi$ióIfYPUblicw:.áen el .. Bo
letínOfipi81<~l::s:tad~,,:relliC~óL).:. de)9S·•. aspírantes 3dmitidos y
lOSéXCXuid~:~-'la'práctita de- )o.s,e-je~ici,ós. Los que se -en,.
cu.¡.n,treíleIl'e5k1; Ql,tiIn9ca.sop9dr~;fofU1ular reclamación en
el pl~ó ,da crtii'lite d.ias:.á~oÍltardel~iguiente al de ·.la·pub1ica~
(;ión'deJase-;ptes-ada:s: ;U~tas ell ,et citado ,periódico oficiaL
Las 'reclamaciones sertm ·aceptadas o ¡rechazadas en la resolu~

•
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para su conocimiento y efectos.

limo Sr, D~rector general de Justicia

La Ley de' Enjuiciamiento Civil: Antecedentes; es
contenido.-Normas procesales en otras leyes.

modificaciones en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

ejerCICIO, Las puntuaciones serán sumadas, dividiéndose el tolal
que resulte por el número de miembros asist;entes y la cifra del
cociente constituirá la calificación.

La relación de los opositores aprobados en cada sesión, con la
puntuación. obtenida por lQS mismos. se expondrá cada dia
en la tabla de anuncios del local en que los ejercicios se ce
lebren,

Décima,-En cada ejercicio habrá dos llamamientos y el
opositor que no habiendo comparecido en el primero tampoco
lo hiciere al ser llamado para el segundo, sea cual fuere la
causa que ai€~gare, quedará decaidp de su clerecno a tomar par"~

en la oposición.
Undécima.-Terminada la oposición y ultimada la califica

ción de todos los ejercicios, el Tribunal hani público en el
cuadro de anunciús de la Escuela Judicial la lista de aprobados
por ordzn de .puntuación tot.al. sin que pueda comprenderse
en eIJa mayor número de admitidos que el de piazas convo~

cadas.
Elevada dicha lista al Ministerio de Justicia, se concedorá

un plazo de treinta días, a partir de su publicación en el
"'Boletín Oficial del Estado», para que los comprendidos en ella
presenten los documentos acreditativos de las condiciones elfO'
capacidad y requisitos exigidos en est.a convocatoria; quienes
dentro del plazo. indicado y salvo casos de fq:erza mayor no
presentaren su documentaclón. na podrán ingresar en la Es~

cuela y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de las respollSabilida.des en que hUbieren podido incurrir por
falsedad en la instancia.

. Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
e~entos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra~

miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que
dependan acreditativa de su 'condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios

Cumplidos los requisitos expresados en los dos párrafos an~

leriores, el Ministerio procederá a la apr.obación de la pro
puesta, si lo estima oportuno, y extenderá los nombramientos
de los seleccionados, que ingresaran en la Escuela Judicial
como alumnos, con la consideración a todos los efectos de fun
cionarios en p!'ácticas.

Duodécima.~EI curso de formación en la Escuela tendrú
tllla duración de tres meses y consistirá en ensenanzas forma
t.ivas, apH~.livas y prácticas, atendiendo a la naturaleza del
Cuerpo de Secretarios de Justiciá Municipal de que se trata,
guardando la poslble analogía con el plan de estudios establc~
cido en el Reglaml:"nto de la Escuela Judicial Pf1l'a la.s Carreras
judi()ial· y fiscal.

Terminado el curso de formación en la Escuela se confec
cionara por la Junta de Profesores, presidida por el Director,
la reladón de alumnos que lo hayan superado, que será orde
nada conforme a la valoración del resultHdo del curso y elevada
al :tv1inisterio de Justicia para que, de acuerdo con la misma,
dbponga el iogreso en el Cuerpo de Secretarios de Justicia
Municipal en l!l- categoría de Secretarios de Juzgados Comar
cales y los nombramientos.

Los alumnos' que no superen el· curso de form.aciÓn en la
Escuela podnin repetirlo en el ínmediato siguiente. y- si tampoco
obtuvieran resultado satlsfactor'jo, perderán todos los derechos
derivados de la oposición, salvo que exista causa justificada,
a luicio de este fo,·1inisterio. que podni flcordar que el alumno
roitere el curso, La relación de los alumnos que no soperen
el (:U1S0 'serácomunicada al Ministerio de Justicia por la Es
cuola Judicial,

Lo que comunico a V.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 30 de septiembre de ]972.

Derecho procesal civíl y penal

Tema 1 El proceso: Concepto. fundamento. naturaleza
jurídica y tipos,-Concepto del Derecho procesal.-Ramas del
Derecho pro<:<'sal.

Tema 2. Fuentes del Derecho procesal civil es~aí1oI.-La
Ley Procesal: Su aplicación en el t.iempo. en el espacia y con
relación a las personas.-Otras fuentes del Derecho procesal
civil.

Tema 3.
tructura y
Principa les

RESOLUCION de la Direcci6n General de Justicia
por la que se acuerda publicar el programa que
ha de regir para las oposiciones de Secretarios de
la Justicia Municipal en la categoría de luzqadG8
Comarcales confeccionado a propuesta de la Es
cuela ludida.!.

PROGRHB. DE TEMAS· QUE HA DE REGIR EN EL PR1MER EJERCICIO DE LAS
oPOsrCJONES ... INGRESO EN EL CUERPO DE SECHE'fARIOS DE LA JUSTleIA
MUNICIP"L EN LA CATEGORÍA DE SECRE1ARIOS DE JUZGADOS CoMARCALES

CONFECCIONADO A PROPUESTA DE LA ESCUELA JUDICIAL

ción que se publicará también en el ..Boletín Oficial de] Estado,.
por la que se apruebe la lista definitiva.

Cuarta.-Después de publicadas las listas de admitídos y
excluidos se nombrará por el Ministerio de Justicia el Tribunal
o Tribunales censores de las oposiciones, integrados por un
Magistrado, que será su Presidente; un funcionario de la Ca
rrera fiscal, un Profesor de la Escuela Judicial. un "Secretario
de Juzgado Municipal y un funcionario de los adsCI'itos a la
Dirección General de Justicia, Licenciado en Derecho. que
ejercerá las funciones de Secretario; todos con voz y voto.

El Tribunal no podrá actuar siÍl la presencia, al menos,
de tres de sus miembros. En caso de no hallarse presentes el
Presidente o el Secretario del 'Tribunal, serán reemplazados con
carácter meramente ar.cidental el Presidente por el funcionario
de la Carrera fiscal y el Secretario por el Secretario de Justicia
MunicipaL

El Tribunal, previa citación con señalamiento del locaL día
y hora, hechos por orden del Presidente se constituirá en el
plazo más breve posible y dará cuenta de su constitución al
Ministerio de Justicia,

De cada sesión que el Tribunal o Tribunales celebren so le
vantará acta por el Secretario, que será leída al comenzar la
sesión siguiente y hechas, en su caso, las rectificaciones que
procedan 'se autorizará con la firma del Secretario y el visto
bueno de quien presida. .

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecten a las
calificaciones, que se regirán por lo establecido en esta convo~

catorla y serán inapelables, se adoptarán por mayoría de votos,
decidiendo en caso de empate el del Presidente. Contra sus
acuerdos se darán los recursos establecidos en la legislación
vigente y estará facultado para resolver cuantas incidencias se
planteen en las oposiciones que no estén especialmente previstas
en esta convocatOrla.

Quinta,-EI Tribunal calificador, y de ser varios, el señalado
con el número 1,anunciará en el «Boletín Oficial del Estado~

el local ....dia y hora en que haya de procederse al sorteo de los
opositores para determinar el orden de actua.ción de los mismos
en los ejercicios de la oposición. La rE!.lación, con el resultado
del sorteo, se publicará también en el «Boletín Oficial del Es
tado", exponiéndose otro ejemplar en el cuadro de anuncios de
la Escuela JudiciaL

Sexta,-Los ejercicios de la oposición serán dos:

1." Oral, de carácter teórico, que consistirá en desarrollar
durante una hora un tema de cada un"a de las materias 5i~
guientes: a), Derecho procesal civil o penal; b), Organización
de Tribunales y métodos de trabajo en las oficinas judiciales;
el, Registro Civil; dl, Derecho civil;' el, Derecho penal. y 0, De~
recho mercantil. Los temas serán sncados a la suerte de entr.:;!
los comprendidos en el cuestionario que se publica con esta
convocatoria.

2." Escrito y práctico, que ct)llsistita en re~olver en el plazo
máximo de dos horas un caso o supuesto de la competencia de
los órganos de la Justicia M4IflicipaL extraído a la suerte entre
un mínimo de cinco. p:r;eparados con carácter inmediato y se
creto por el Tribunal calificador.

Séptima.-Para la práct.ica de los ejercidos ~-,e observarán las
prevenciones siguientes:

La En el primer ejercicio el opositor, antes de' comenzar
su actuación, dispondrá de quince- minutos para ordenar su
exposición y formular por escrito, si asi lo dest'."a, un esquema
o guión a la vista del Tnbunal y en tiempo que podni coincidir
parcialmente con el examen del opositor anterior.

2." En el segundo ejercicio los oposJtores podrán actuar,
según el prudente arbitrio del Tribunal, atendido el número de
aquéllos, bien simultáneamente o en grupos y valerse de text.os
legales y colecciones de jurisprudencia, pero n.O de obras doc~.
ninales ni de carácter ~xegético.

Octava.-El ejercicio oral tendrá lugar en sesión pública y
c~ando en ate!1ción a los dos primeros temas expuestos apre
ciase la mayona del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejer
cicio, ,podrá darle por terminado, ínvitando al opositor a quo
se retlre.

..El ej~rcicio escrito se celebrara a puerta cerrada, sin otra
aSlstencla que la. de los opositores y miembros del TribunaL
En sesión pública será leido por los opositores ante el Tribunal.

. N.l;lV,ena.-La fe:ha, lugar y hora del comienzo del primer
elc::?IClO se $.Il.1InClará, con quince días como minimo de ante~
la4lon, en el .,Boletín Oficial del Estado~. Los demás avisos que
fueren necesarios para la continuación de los ejercicios de la
oposición setán fijados en el cuadro de costumbre del local
en que el Tribunal o Tribunales vengan actuando.

Cada uno de los ejercicios de la oposición será eliminatorio.
Al. ~erminar la sesión de cada dia el Tribunal. previa dc-li

b(!racll:~n a puerta cet.Tada, decidirá por mayona de votos ,emití
dos. ~blertamente y ~I~ndo de calidad el del President.e. la apro
baclOn o desaprobaclOn de cada opositor examinado. No podrá
entrarse en la deliberación de los ejercicios de los opositores
que hubieren dejado de contestar en absoltlto alguno de los
temas o rubricas de los mismos.

Seguidamente se procederá a la calificación de lOR oposi
tores aprobados.

El número de puntas que podrá conceder cada miembro del
T~'ibt~n,al será de uno a cinco puntos por cada tema del prime!'
€jDrCIClO y de uno a diez puntos por la totalid2d del segundo


